
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2019 – 00455 00 

 

En firme el auto anterior y conforme lo normado en el artículo 363 del 

C.G.P. y las pautas del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 del C.S.J., 

se fijan como honorarios a favor de DELEGACIONES LEGALES S.A.S., 

en su calidad de secuestre designado en autos, la suma correspondiente a 

DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(S.L.M.M.V.). 

 

Por secretaría, en forma inmediata, verifíquese la debida remisión al 

Superior y el recibido del protocolo para fines de la apelación de la 

sentencia aquí emitida y deje constancia en el expediente, y según 

establezca lo pertinente, proceda de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 008 del 21 de enero de 2022 
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Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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